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3271 ORDEN 111/00015/1983, de 10 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 4 de no
viembre de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Francisco Reina Martín, 
Cabo de Infantería de Marina.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Reina 
Martín, Cabo de Infantería de Marina, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justioia Militar de 7 de mayo 
de 1980 y 4 de noviembre de 1981, se ha dictado sentencia, 
oon fecha 4 de noviembre de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Francisco Reina Martin contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de siete de mayo de mil novecientos ochen
ta, y cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y uno, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del DecretoTev seis/ 
ínil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y, en su 
lugar, declaramos el derecho' del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 
noventa por ciento sobre la base correspondiente1, con especial 
condena en costas a la Administración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que' me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio dé Defensa 
número 54/1902, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años. ^
Madrid, 10 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás. •

Excmo. Sr. Teniente Geperal Presidente del . Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

3272 ORDEN de 28 de diciembre de 1982 por la que 
se priva a la Empresa «Vinícola Industrial de Es
paña, S. A.», de los beneficios fiscales que le fueron 
concedidos al ser declarada industria de interés 
preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 23 de noviembre de 1982, por la que se anula 
la concesión do beneficios y la calificación de zona de prefe
rente localización industrial agraria á la Empresa «Vinícola 
Industrial de España, S. A.», para la instalación de una embo
telladora de vino en Socuéllamos (Ciudad Real),

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme al artículo 9.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diriembrt, ha dispuesto privar de los 
beneficios fiscales que le fueron otorgados a la Empresa «Viníco
la Industrial de España», por la Orden de 1 de abril de 1978, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 9 de junio 
de 1978.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 'de diciembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

losé Antonio Cortés Martínez.

limo. Sr. Subsecreario de Economía y- Hacienda.

3273 ORDEN de 28 de diciembre de 1982 por la que 
  se conceden a don Angel Corella Vicente los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 2 de septiembre de 1982, por la que se 
declara comprendida en zona de preferente localización indus
trial de la provincia de Teruel del Real Decreto 034/1978, de 
13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos

a don Angel Corella Vicente para la modificación de una in
dustria cárnica de matadero, despiece, embutidos y salazones 
en Albentos (Teruel), incluyéndola en el grupo A de la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tribu
tos, de con: ormidad con lo establecido en .ei artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8 ° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a don Angel Corella Vicente los siguientes beneficios 
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre eí Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Es e beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Obden en el «Boletín Qficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir dél 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo,—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar •a la priva
ción de ios beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de loa impuestos bonificados.

Tercero.—Contra "la presente Orden podrá interponerse re
curso de resposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el Mi
nisterio de Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

José Antonio Gortés Martínez.

limo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda

3274 ORDEN de 14 de enero de 1983 por la que se 
establece la parte del recibo de prima a pagar 
por los asegurados y la subvención de la Adminis
tración para el seguro, combinado de helada y pe
drisco en albaricoque, manzana de mesa y meloco
tón, comprendido en el plan anual de seguros agra
rios combinados de 1983.

Amo. Sr.: De conformidad con lo que previenen los artícu
los 44.4, 49.3, 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de j.4 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la apli

cación de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre seguros' 
agrarios combinados, y la Orden ministerial que, con esta fecha, 
regula determinados aspectos del seguro combinado de helada 
y pedrisco én albaricoque, manzana de mesa y melocotón, 
incluido en el plan anual de seguros agrarios para 1983, y vista 
la propuesta conjunta de la Dirección General de Seguros y la 
Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La parte de recibo (prima, recargo y tributos le

galmente repercutibies) a pagar por el tomador del seguro que 
se acoja al seguro combinado de helada y pedrisco en albari
coque, manzana de mesa y me.ocotón, resultará de deducir al 
recibo correspondiente las subvenciones que aporte la Entidad 
Estatal de Seguros Agrarios y los descuentos y bonificaciones 
uu9 realice la «Agrupación Española de Entidades Asegura
doras de los Seguros Agrarios Combinados, S. A.».

"egundo.—La participación de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios en el pago del recibo se aplicará a tenor de lo dis
puesto en los artículos 55, 56- y 57 del Real Decreto 2329/1979, 
de 14 do septiembre, con los siguientes criterios y para cada 
clase de cultivo:

a) Subvención al importe del recibo a las aplicaciones de 
pólizas colectivas realizadas por Cooperativas y las Agrupacio
nes establecidas o que so establezcan, asi jome las Organi
zaciones y Asociaciones de agricultores y, en su caso, las Cá
maras Agrarias, siempre que todas ellas se encuentren legal- 
mente constituidas y con personalidad jurídica para contratar


